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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA ANONIMA . 

"DATASIERRA S.A." 
OTORGADA POR: 

PROAUTO C.A. Y OTRAS 

CUANTIA: $125.000,00 
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En la ciudad y cantón Ambato, provincia del Tungurahua, República del Ecuador. 

A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

ante mí, DOCTOR ALFONSO ALVAREZ SARABIA, NOTARIO CUA DE 

ESTA CIUDAD Y CANTON, comparecen al otorgamiento de esta A 

Fernando Almeida Acosta, en su calidad de Gerente General y representante legal 

de la compañía PROAUTO CA. domiciliado en la ciudad de aio o Rafael 

Torres Peña, en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía MIRASOL S.A., domiciliado en la ciudad de cuenca Zabala 

Torres, en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía E. 

MAULME C.A., domiciliado en la ciudad de Lira Naranjo Holguín, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañia 

AUTOMOTORES DE LA SIERRA £.A., domiciliado en la ciudad de Ambato; y 

Santiago Martín _Sevila_ Gortaire,. en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía CENTRALCAR S.A., domiciliado en la ciudad 

de Ambato; Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, sin prohibición alguna para establecer esta 

  

  

compañía, a quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y 

luego de verificar la libertad cor al que procede, así como instruidos que han sido 

por mi al Notario, respecto del objeto y resultados del presénte instrumento. 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escríluras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una en la que conste la Constitución de da Compañía Anónima 
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“DATASIERRA SA”  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- —Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura los señores: Diego Fernando 

Aimeida Acosta, en su calidad de Gerente/General y representante legal de la 

compañia PROAUTO C.A., domiciliado en la ciudad de Guito; Pedro Rafael Torres 

Peña, en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañia 

MIRASOL S.A., domicilizdo en la ciudad de Cuenca; David Zabala Torres, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la compañia E. MAULME 

CA., domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Femando Naranjo Holguín, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 

AUTOMOTORES DE LA SJERRA 58.44 domiciliado en la ciudad de Ambato; y 

Santiago Martín Sevilla Gortaire, en su Calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía CENTRALCAR S.A., demicliado en la ciudad 

de Ambato; Los comparecientes son ecuatorignós, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, sin hibición alguna para establecer esta 

compañía, SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- Los comparecienk convienen en 

constituir, y como en efecto lo hacen en este único acto, laCompaña Anónima 

“DATASIERRA S.A” la misma que se regira por las Leyes de la Materia, los 

Códigos de Comercio y Civil en su orden y los Estatutos que se detallan a 

continuación. TERCERA- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

“DATASIERRA S.A*- CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE. La 

compañia llevará el nombre de “DATASIERRA SÁ” y su nacionalidad es 

ecuatoriana. ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilo principal de la 

Compañia es la ciudad de Ambato, y por resolución de la Junta General de 

Accionistas. podra establecer sucursales, agencias y representaciones en 

cualquier lugar del pais o del exterior, conforme a la Ley. ARTICULO TERCERO.- 

OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene como objetó social: a) el negocio de 

publicidad o propaganda pública o privada por cuenta propia o de terceros, por 

medio de prensa escrita. oral, radio, televisión, carteleras, impresiones, películas 

  

  

cinematográficas y por los métodos usuales para tal fin. b) Manejo de 

correspondencia, servicios conocidos como “Contac Center” y “Call Center”, 

Manejo de relación de clientes (CRM), por cuenta propja o asociada a terceros, 

servicios que brindará a cualquier tipo de empresa sea comercial o financiera. c) 

El asesoramiento integral por cuenta propia, de terceros o asociódas a terceros en
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selección de personal, capacitación y organización de empresas eN cualquiera de 

sus sectores y/o actividades: estudio y analisis de sistemaS operalivos ya sean 

administrativos. técnicos o comerciales. Podrá planificar. organizar, coordinar y 

dirigir eventos de capactación erÍodos los niveles y áreas, es decir tartó ara el 

sector estudiantil como para el empresaral, a iravés de cursos y seminarios 

permanentes y/o eventuales que se ajusten LS euermientos del mercado. d 

Las actividades relacionadas con el diseño gráfico y publicidad; ilustraciones, 

diseño de páginas web, jrraíen corporativa, animacioneS y fotografía. Creación, 

producción, y dirección de campañas publicitarias, a través de la prensa,radio, 

televisión, carteles impresos y en ceneraHódas las actividades relacionadas con 

materia publicitaria y de diseño gráfico. Edición, publicación y distribución de 

diarios, revistas, libros e impresiones, pudiendo para tales fines comprar, vender, 

importar, exportar Y distribuir papeles para impresiones graficas. cartulinas, tintas, 

libros y revistas. e) Asesoramiento integral en informática, procesamiento de 

datos, elaboración de programas  (sofiware) informáticos. Registro, 

almacenamiento, procesamiento administración y explotación. de base de datos 

y demás actividades anexas, derivadas y vinculadas. rindas asesoramiento 

general y capacitación técnico-administrativo, contable o de tributación a todas 

clase de empresas comerciales o finangierás. Para el cumplimiento de su objeto 

social, la Compañía puede importar, exportar, representar y negociar sobre toda 

clase de bienes destinados a su objeto social; podrá proveerse deodos los SOS, 

técnicas, patentes, métodos o desarrollar por su propia cuenta los mismos; puede 

usar las figuras came comeión mandato, distribución subdistribución o 

concesión relacionadas con su objeto social; podrá fciar desarroliar, tramitar, 

concluir y desistir de toda clase de actos, convenios, contratos, obligaciones 

permitidas por las leyes, us95- y costumbres. en relación con su 

objeto social; podrá efectuar toda clase de actos y Contratos de 

carácter civil O comercial que sean necesánios. Podrá constituirse en 

representante, en agente comisionista o consignatario en actividades propias del 

giro comercial, por cuenta propia o a través de terceras personas. La compañía no 

se dedicará a ninguna de las activiffades y operaciones previstas en la Ley de 

-    

    

Instituciones del Sistema Financiero, ni el arrendamiento mercantil. La Compañía 

está facultada para ejercer la agencia y formar pa de otras compañías 

existentes o que se constituyan, aunque no exista afinidad de objetos sociales. 
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ARTICULO CUARTO.- DURACIÓN.- El plazo de duración de la Compañia será de 

cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo 

en el Registro Mercantil del cantón Ambato, plazo que podrá ampliarse o 

restringirse en vitud de las resoluciones legalmente adoptadas por la Junta 

General de Accionistas, en la forma prevista en la Ley y en los presentes 

Estatutos. ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

Compañía es de CIENTO VEINTE Y CINCO MIL DÓLARES AMERICANOS (L/S$ 

125.000,D0), dividido en ciento veinte y cinco mil acciones ordinarias, indivisibles y 

nominativas de un dólar cada una, (US$ 1,DD) las que estarán representadas por 
  

los títulos que serán fimados por el Presidente y por el Gerente General de la 

compañía. El capital será suscrito y pagado en ES oportunidades, proporciones y 

condiciones que decida Ja Junta Genera) de Accionistas conforme a la Ley. Las 

acciones estarán numeradas del DDDDD1 en adelante. Se podrán emitir títulos de 

acciones múltiples que amparen más de una acción. ARTICULO SEXTO.- 

PROPIEDAD, NEGOCIABILIDAD DE ACCIONES Y ACCIONISTAS .- La 

compañía considera como propietario de las acciones «quien aparezca como tal 

en el libro de acciones y accionistas. Cuando haya varios propietarios de una 

acción, éstos nombrarán a un representante/Común y responderán solidariamente 

ante la Compañía por las acciones que deriven de la condición de acóonistas. Las 

acciones con derecho a voto lo tendrán en proporción a su valor pagado; los 

accionistas son responsables únicamente por el monto de sus acciones. Las 

acciones son negociables libremente e ingwisibles. Cada acción tendrá derecho a 

voto en proporción a su valor pagado. La compañía llevará un libro de ácciones y 

accionistas en el que se anotará los nombres de los”accionistas y se registrarán 

las transferencias de acciones y constitución. de derechos reales y demás 

notificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones La propiedad 

de las acciones se probará con la inscripción to de Acciones y Accionistas. 

El derecho a negociar las acciones y transferencias se sujeta alo dispuesto en la. 

ley de Compañías. CAPITULO SEGUNDO.- EJERCICIO ECONÓMICO, 

BALANCE, DNSTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS. ARTÍCULO 

SEPTIMO.- El ejercicio económico dela C mpañía se extenderá desde el primero 

de enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. Al 5 cada. ejercicio. 

y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente General someterá a 

consideración de la Junta General de Accionistas el Balance General Anual, el
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estado de pérdidas y Ganancias, la mula de distribución Se be Ema 

informes necesarios. El Comisario, iqualmente, presentará sus informes. durante 

los quince días anteriores a le sesión de la Junta. Tales balances e Apicímes 

podrán ser examinados en las oficinas dela Compañía. ARTICULO OCTAVO.- La 

Junta General de Accionistas resólverá sobre las utilidades, Jas que serán 

entregadas en proporción al valor pagado de las acciones. De las ulilidades 

líquidas se segregará por lo menos el 10% anual para la formación e incremento 

del fondo de Reserva Legal de la Compañía, hasta cuando éste alcance por lo 

menos el 50% del capital suscrito. Además. la Juptá General de cOntÉS podrá 

resolver la creación de Reservas Especiales y exiraordinarias. CAPITULO 

TERCERO- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA - Sección Uno- UE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTICULO NOVYENO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La Compañía estará 

gobemada por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y 

    

   

el Gerente General, cada uno de ellos con las atribuciones y deberes que les 

concede la Ley de Compañías y estos estatutos. ARTICULO DECIMO.- JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junfá General de Accionistas legalmente 

convocada y reunida, es el órgano supremo de la Compañía y tiene poderes para 

resolver todos los asuntos relacionados con otros órganos Te la Compañía. La 

Junta general de Accionistas se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico y 

extraordinariamente las veces Aé fuere convocada pará tratar los asuntos 

puntualizados En la convocatoria. La Junta General se conforma con jos 

" accionistas, sus representantes o mandatarios 'egalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. CONVOCATORIA.- “La convocatoria a Junta 

General de Accionistas la hará el Presidente y/o el Gerente General mediante 

publicación en la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación del 

domicilio principal de la Compañía cuando menos con ocho días de anticipación a 

la reunión de la junta, plazo en el que no se contará ni el día de la publicación ni 

aquel en el que debe realizarse la Junta, La convocatoria debe señalar el lugar, 

_ día, hora y objeto de la reunión, además de los requisitos que le fueren aplicables 

  

- de acuerdo a la Ley y/o al Reglamento de Juntas a Junta Genera) 

ordinaria podrá deliberar sobre le suspensión “4 remoción de los 

- administradores y demás miembros de los organismos administrativos. aun 
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cuando el asunto no figure en el orden dot. Los Comisarios serán convocados 

en forma directa sin perjuicio de la convocatoría por Ja prensa. La convocatoria a 

Junta General deberá hacerse además, mediante comunicaciones escritas, 

dirigidas a aquellos accionistas que así lo hubieren solicitado previamente, por 

escrito, indicando a la Compañía sus respectivas direcciones. Igualmente el 

Presidente yfo Gerente General a pedido de los accionistas que representen por lo 

menos el 25% del capital social, pográ” convocar a Junta General de Accionistas, 

para tratar exclusivamente, los asuntos que indiquen en su petición de 

conformidad con lo establecido en la Ley de compas. Presidirá la Junta 

General el Presidente de la compañía y actuará como secretario el Gerente 

General. a falta del Presidente lo reemplazará el Gerente General Yamila de 

este, la persona que designe Ja Junta como secretario adhoc. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- DE LA JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en 

el articulo anterior, la Junta General de Accionistas podrá constituirse en cualquier 

tiempo y lugar dentro del territorio nacional, sin necesidad de convocatoria, para 

tratar cualquier asunto, si se encontraren presentes o debidamente representados 

todos los accionistas de la Compartí es decir el ha capital social; y éstos 

acordaren en constituirse en Junta General para tratar los asuntos que ellos 

convengan. En estos casos, el Acta de Junta Universal deberá Jeíar la firma de 

todos los accionistas O de sus representanjeS, bajo sanción de nulidad. Sin 

embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales ne se considere suficientemente informado. ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- Las 

Juntas Generales de Accionistas ordinarias y/o extraordinarias, 8 reunirán en el 

domicilio principal de la Compañia Ln la salvedad de las Juntas Universales, 

Los accionistas podrán concurrir a las juntas persorálmente o mediante poder 

- Otorgado a un accionista o a un tercero, Ya se A pode notarial o carta poder 

para cada junta. No podrán ser representantes de los accionistas el Presidente, el 

Gerente General, los Administradores y Comisarios eme ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- QUORUM DE INSTALACION. Para que se instale 

válidamente la Junta General de Accionistas en primera convocatoria, tequiere 

la presencia de por lo menos la mitad del capital pagado. “Sin 

Quórum, habrá una segunda convocatoria, la que ho podrá demorarse más de 

treinta dias de la fecha fijada para la primera reunión, y la Junta General se 
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sea el capilal que representen particular que se expresará en la convocaloma. me 

los en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de 

Compañias. se estará al procedimiento 21 señalado. ARTÍCULO DECIMO 

QUINTO. - —QGUORUM DECISORIO.- Las decisiones de la Junta General se 

  

tomarán con la m le los votos del capital social pagado concurrentes a la 

    

reunión: los votos Las 

resotuciones de la Junta General así adoptadas. son obligatorias para todos los 

accionisias y para l: Compañía. a sin perjuicio del derecño de oposición establecido 

por la Ley ARTICULO DECIMO SEXTO.- SECRETARÍA Y ACTAS.- De cada 

Junta se formara un expediente. al que contendrá copia del acta, y demas 

documentos que justifiquen la legalidad y validez de la reunión y aprueben lo 

tratado y resuelto en ells Las actas de Junta General serán firmadas por el 

Presidente y el Secretario actuante Y deberá contener una relación sucinta de 

todos los asuntos iratados y la transcripción integra de las resoluciones 

adoptadas: las actas se llevarán a computadora, debidamente folladas y 

1n
 

rubricadas una por una por el Secretario, escritas en €l anverso Y Teverso. 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL.- Gon atribuciones y deberes de la Junta los siouientes: a) Nombrar y ' 

remover al Presidente de la Compañla y al Gerente General y fiar sus 

reinibuciones. bé Nombrar Auditores Externos si es del caso. conforme a la Ley y 

fiar su reiibución. c) Autorizar al Presidente y Gerente General actos y contratos 

Cuyo monto supere la suma de USD. 100.001.00. dí Nombrar al Comisario 

Revisor Principal y su Suplente, y fijar sus retribuciones. e) Resolver sobre el 

Aumento o Disminución del Capital. ) Resolver sobre la prorroga o reducción del 

plazo de duración de la compañía. así como resolver sobre la disolución 

anticipada de la compañia, y demás reformas al Estat ulo Social de la compañía de 

acuerdo con a ley. q) Conocer y resolver acerca de la memoria anual presentada 

los adminisiradores de la compañia y los Balances anuales, el Esiado de 

Pérdidas y Ganancias, asi como la propuesta de distribución de beneficios h) 

Remover en cla tempo al Presidente de la Compañía, aj Gerente General y 

Comisarios de la compeñía cuando a su juicio. existan causas suficientes para 

adoptar esa decisión. 1) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 

  

compañia. designer Un liquidador y su suplente y señalar sus retribuciones. j;
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D ae [o aan R e Jas proposiciones que realicen el Presidente y el 

Gerente General. ki interpretar obligatonamente Jos presentes estatutos, |) 

Resolver cualquier asunto que fuera somelido a su consideración y que no fuere 

atribución de otro órgano de la compañía. m) Las demás que contemple la Ley y 

los estatutos. Sección Dos- ARTICULO DECIMO: OCTAYO.- DEL 

PRESIDENTE. - El Presidente será nombrado por la Junta General de Accionistas 

y durará dos años en sus funciones, pero podra ser indefinidamente reelegido. 

Para ser Presidente no es necesario ser accionista de la Compañía En caso de 

ausencia temporal o definitiva del Presidente, le subrogará el Gerente General. 

mientras dure la ausencia en el primer caso, o hasta que se cumpla el periodo 

para el cual fue elegido filular, en el segundo. Las funciones del Presidente se 

prorrogarán hasta que sea legalmente reemplazado. ARTICULO DECIMO 

NOVENO- ATRIBUCIONES DEL — PRESIDENTE.- Son atribuciones del 

Presidente: a) Convocar y presidir jas sesiones de Junta General. b) Legalizar con 

su firma, conjuntamente con el Gerente General, los certificados provisionales, los 

títulos acción y las actas de la Junta General, c) Subrogar al Gerente General en 

ausencia o imposibilidad de actuar de éste. d) Velar el cumplimiento del objetivo 

social de la compañía. e) Firmar el nombramiento del Gerente General y expedir 

copias certificadas del mismo. f Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General. 0) Superviailar las operaciones en la marcha económica de la 

Compañía. h) Actuar junto con el Gerente General en todo acto o contrato cuyo 

monto supere la suma de USD, 10,001.00. En montos superiores a USD. 

100.001,00 se debera contar previamente con la autorización respectiva de la 

Junta General 1) En general todas las airibuciones que le confiere la Ley, el 

presente Estatuto y la Junta General de Accionistas. Sección -Tres.- DEL 

GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- El Gerente General es elegido 

por la Junta General de Accionistas, es el representante legal de lá compañia. 

tanto para actos judiciales como extramdiciales, durará dos años en sus funciones 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerenle General no se requiere 

ser accionista de la compañia. El Gerente General tendrá facultad privativa para 

- fealizar, a nombre y en representación de la compañía toda clase de actos y 
   

. Coniratos, operaciones y negocios que correspondan al giro ordinario, pero que 

contribuyan al desenvolvimiento del objeto social de la compañia: intervendrá 

dentro de las limitaciones previstas en esle estatuto, sin perjuicio de lo establecido
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en el artículo doce de la Ley de Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL- Son atribuciones y 

deberes del Gerente General las siguientes: a) Administrar la Sociedad, ejecutar a 

nombre de ella toda clase de actos y contratos de conformidad a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías y en estos Estatutos. b) ConTocar a sesiones de Junta General 

de Accionistas y actuar como Secretario en elas. c) Ssómbir conjuntamente eon 

el Presidente los certificados provisionales, los títulos acción y las Actas de Junta 

General. d) Comprar, vender o hifotecar inmuebles y en _geñeral celebrar todo 

acto o contrato relativo a estos bienes que impliquen transferencia de dominio O 

imposición de gravámenes sobre ellos, interviniendo conjuntamente con el 

Presidente y contando con la aprobación de la Junta. e) Intervenir con su sola 

firma a nombre y representación de la compañia en todo acto 0 contrato 

relativo asu giro normal cuyá Cuantía no exceda la suma de USO. 10.000,00. Si 

los montos fueran superiores, se deberá observar les Timitaciones establecidas en 

este estatuto. f) Elaborar los reglamentos Necésarios para el funcionamiento de la 

compañia y presentarlos a la Junta para su estudio y decisión. q) Cuidar de.que se 

lleven en debida forma las actas de la Junta General de jonistas, los 

expedientes respectivos, los Jibros de acciones y accionistas y en general el 

archivo de la compañía. h) Velar porque se lleven en correcta y debida forma la 

contabilidad y correspondencia de la compañía y suscribir esta última. i) Presentar 

ala Junta Genera) Jos Balances Anuales, el Estado de- Pérdidas y Ganancias, así 

como la propuesta de distribución de beneficios y de presupuestos; deberá 

también presentar balances paatalós cuando así lo requiera la Junta General, el 

Presidente o los Comisarios. j) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General. k) Suscribir el normbramiento der Presidente de la Compañía y 

conferir copias ceriíficadas del mismo. )) Conferir poderes especiales y desianar 

Procuradores Judiciales. Si se tratare de un mandato con carácter general o para 

designar factores, requerirá la autorización dela Junta. m> Migilar el cumplimiento 

de la función administrativa y_de representación qué ejerzan los funcionarios que 

tengan mandato generalrÁ sean factores de la empresa. n) Nombrar y remover a 

empleados y fijar sus remuneraciones, así como decidir por las renuncias que le 

fueren presentadas. 0) Ejercer y cumplir las demás atribuciones,“deberes y 

responsabilidades que establece la Ley “é] presente Estatuto y Reglamentos de la 

Compañía, asi como las que Señale la Junta General de Accionistas. CAPITULO 

eS 
 



CUARTO - DE LA FISCALIZACIÓN Y OTRAS ESTIPULACIONES.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO- DE LA FISCALIZACION- La Junta General de 

Accionistas nombrará al Comisario Revisor Principal y su Suplente. Los mismos 

durarán dos años en sus funciones. El ejercicio de sus funciones se sujetará a 
  

lo” dispuesto por la Ley de la materia. Los Comisarios podrán ser reelegidos y 

dicho cargo deberá recaer en personas naturales o jurídicas suficientemente 

capaces, calificadas y con experiencia e bajos de auditoría y contabilidad. El 

Comisario tendrá derecho ilimitado de vigilancia e inspección g£0bre todas las 

operaciones sociales sin dependencia de la administración y en interés de la 

compañía. ARTICULO VÍGESIMO TERCERO.- La compañia se disolverá por las 

causas y de acuerdo al procedimiento seña por la Ley de Compañlas. Sila 

causal fuera el acuerdo de los accionistas en Junta General, éste se tomará con 

una votación que representa el 75% del capital social pa 6. ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- DE LA INTERPRETACION.- Corpeésponde a la Junta 

Sociales, así como, la 

    

General de Accionistas, la interpretación de los Estatu 

resolución de jos casos de duda o de aquellos que no hubieren estado previstos 

en estos Estatutos. CUARTA.- D SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de CIENTO VEINTE Y CINCO MIL DOLARES 

AMERICANOS (USD. 125,000.00) determinado en el artículo quinto de este 

Estatuto Social. se encuentra integramente susc; 1 y ha sido pagado en 

numerario por los accionistas de conformidad cop distribución que se detalla a 

continuación: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA - “DATASIERRA S.A.” 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL PAGADO ACCIONES % 
SUSCRITO NUMERARIO 

PROMUTO C.A, Í 25 (00,00 E 25,000.00 25 (00 20% 
MIRAZOL $.A. 25.000,00 25 00000 25.000 20% 
E. MAULME CA yS 25.000,90 E 5.0000 25 000 20% 
AUTOMOTORES DE LA SIERRA 5,2 25 200.00 25.00050 ! 35.000 20% 
CENTRELDAR 5.A e” 36.000,00 Y 25.000 80 25 000 20% 

TOTAL 125.000 00 v 125,000.00 125 000 100% 

QUINTO - DISPOSICIONES TRANSITORIAS. - Primera.- AA Se 

nombra expresamente al señor ina. José Luis Sevilla Gortxfe como Presidente de 

la Compañía y a la señora María Fernanda Cobo ccrno Gerente Gepéral, por un 

período Estatutario. Segunda.- La señora Gerente General realizará todos los
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trámites para obtener las autorizaciones y permisos de las autori Bd 86 

competentes, para el normal desarrollo de su objeto social. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de éstilo para la plena validez de este 

instrumento. f) Doctor Ernesto Sevilla, Abogado matrícula profesiona! húmero 

ciento ochenta y cinco del Colegio de Abogados de Agurahua. Hasta aquí la 

minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificandose en 

su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fipes legales 

consiguientes - Leida que les fuerÍla presente escritura nooo a los 

otorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   

    

oro Raf Á Torres Peña 

PROAUTO C.A. MIRASOL S.A. 

[0039 OIO2O3842"7 

¿Del Eutet. 
/ David Zabala Torres 

E. MAULME CA. CENTRALCAR 5.4. 
12144940 3b 120169320 

   

  

anda Naranjo Holguín 

AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A, 

18-01323535-5 
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RAZON: 'Siénto ta «de, is: AEmargen de la presente escritura pública; se tomó nota 

de la Resolución N* SC.DIC.A.11.037, emitida por la Superintendencia de 

Compañías de Ambato con fecha veínte y ocho de Ener | dos mil once. - De lo 

cual doy fe. Ambato, a cuatro de Febrero del dos mil once. 

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de Constitución de la 

Compañía DATASIERRA S.A., juntamente con la Resolución N* S.C. 

DIC.A.11.037 de la Superintendencia de Compañías de Ambato de Enero 28 del 

2.011.- Bajo el N* Ciento Nueve (109) del Registro Mercantil.- Se anotó con el 

número 0486 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante en 

el Artículo Segundo de dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las demás 

fueron devueltas.- Ambato Febrero 08 del 2.011.- 

  

DR. HERN. 'ALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Lugar y fecha: Ambato, 10 de Diciembre del 2010, No. 3000507744 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: > S 

- EMAULMECA. “98 $ 25.000,00 %/ 
—  MIRASOL S.A. $ 25.000,00 Y 

—- CENTRALCAR S.A. $ 25.000,00 ÍS 
- AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. $ 25.000,00 Y, 
- PROAUTO CA. $ 25.000,00 

TOTAL : US$ 125.000,90 

  

CIENTO VIENTE Y CINCO MIL 00/100 DOLARES AMERICANOS. 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: _DATASIERRA_$S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de 
la nueva compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la 
respectiva documentación que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos 
y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 
ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañlas. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 30 
días o más. 

ba: Leiro 
Firma Autorizada Firiía Autorizada 
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Ambato, 23 de enero de 2009 

Senor: 
Santiago Martín Sevilla Gortalre 

Presente. 

De ii consideración: 

En el contrato constitutivo de la empresa “CENTRALCAR S.A.”, se 
res vió nombrarle a usted como GERENTE GENERAL de la misma por 
un periodo estatutalo de dos años. Le corresponde ejercer la 

rep: sentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan detallados en el artículo vigésimo 
oct vo del Estatuto Social. 

La empresa “CENTRALCAR S.A.”, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veinticinco de diciembre del año dos mil ocho, ante 

el Ur. Jorge Ruiz Alban, Notario Público Tercero del cantón Ambato, 

inscria en el Registro Mercantil del cantón Ambaro, bajo el número 
067. el veintidós de enero del año dos mil nueve. 

Atadamente, 

FOO. 
Temistocies Patricio Sevilla Cobo 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

Acuplo el nombramiento que antecede y me posesiono del cargo. 

Ambato, 23 de enero de 2009 

EZRA 
Seuniiago Martín Sevilla Gortaire 
GEEENTE GENERAL.



.mbre 
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7 SANTIAGO MARTÍN SEVILLA GORTAIRE 

: 18016093290 

iacionalidad : Ecuatoriano 

Cirección  . : Avenida Miraflores s/n. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES .Je hace blen al país 

SOCIEDADES Dr..¿ Ufonso Alvarez $. 
NOTARIO CLA     

     

  

NUMERO RUC: 1891728588001 : DEL CANTOR AGO 

RAZON SOCIAL: CENTRALCAR 5.A. dl | reno 4148 Y AY, CUMALLOS 
PECAR y rra 

NOMBRE CONERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REP. LEGAL | AGENTE DE RETENCION: SEVILLA GORTAIRE SANTIAGO MARTIN 

CONTADOR: : ARMIJOS MORALES GENY PILAR 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 22/01/2009 FEC, CONSTITUCION: 22/01 2008 

FEC INSCRIPCION: 1210212008 : FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18:0112010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA Al POR MAYOR Y MENOR DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS NUEVOS Y USADOS, 

  

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Preráncla: TUNGURAHUA — Castán: AMBATO — Parroquia: LA MERCED Calla: AV, CEVALLOS Número: 22-34 
interestción; FILOMENTOR CUESTA Referencia ubicación: FRENTE AL LOCAL DE ASSA COMO NUEVOS Tetelano 
Trabajo: 032426085 Telefono Trabajo: 032426084 Fax: 032424320 

DSLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dd 0012) 02 ABIERTOS: 2 
JURISDICCIÓN: — AREGIONAL CENTRO ATUNGURANUÁ +, CERRADOS: 0     
  

   
    

E o 
FIRMA DEL CONTRIBUNENTES:: 5, SAVIO E RENTAS INTERNAS 

Uouario: ICEVALLOS Lugar de embriper AMBATO/BOLIVAR 156M,__4echa y hora: 18/01/2010 

Página 1 do 2 y 
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— SR . : REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES A 

- SOCIEDADES : 7 ? 
NUMERO RUC: 1891729398001 

RAZON SOCIAL: CENTRALCAR 5.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na ESTABLECIMIENTO: Dot ESTADO ABIERTO MATRIZ FEE. INICIO ACT. 2201/2009 

NOMBRE COMERCIAL: FED. CIERRE: 
FEC. REMICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS NUEVOS Y USADOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA VEHICULOS 
SERVICIO DE REPARACION DE VEHICULOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provinela: TUNGURAHLIA Cantón: AMBATO Parroquia: LAMERCED Cabe: AV. CEVALLOS Númpro: 22-34 infersanción: 
FILOMENTOR CUESTA Referencia: FRENTE AL LOCAL DE ASSA COMO NUEVOS  Telefano Trebaja: 032425085 Telefono 
Trabaja: 0324264 Fax 032424320 

  

  Ro ESTABCECIIENTEN 002 ESTADO. ABIERTO FEG.NICIO ACT. IGI03/2008 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: . 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEG, REINICIO: 

REPARACION DE VEHICULOS AUTOMOTORES:CARBURADORES. SISTEMA ELECTRICO, SUSPENSION, FRENOS Y 
SISTEMA DE ESCAPE, 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOTOCICLETAS 
VENTA AL POR MENOR DE REPUESTOS, ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provinela: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Perroqula: LA MATRIZ Chuidadala: SAN FRANCISCO Calle: AV, MIRAFLORES 
Número: SIN Intessección: FRANCISCO FLOR Referencia: FRENTE AL COLEGIO LICEO CEVALLOS Telefono Trabajo: 
032421573 Telefonia Trabajo: 032421880 Telefano Trabaja: 032421659 Fax: 032824053 

  

     
      

A al sr A pS > 
E a Í. e, 

FIRMA DEL CONTRIBUVENTE y BER: RENTAS INTERNAS 
Ueusria: ICEVALLOS Cugar de emialan: AMEATO/SOLIVAR 1580 Fecha y hara: 18/1/2910 
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To 2633 
Dr. Alfonso Alvarez o Je Se PEZ e E Í NOYARIO ES 

DAM, CARTON AMBAYO 

Ambato, 09 de agosto de 2010 

Señor Ingeniero al curso 109 y : y GENIOS 1148 Y AY, CEVALJLOS 
Fernando Naránjo Holguín. " des PA atra 

Ciudad.- 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de AUTOMOTORES DE LA 

SIERRA S.A., legalmente reunida el 18 de marzo de 2010 en esta ciudad de 

Ambato, encargó y autorizó al Directorio el nómbrar el Gerente General de la 

Compañía. 

Es de mi agrado comunicarle que por encargo y autorización de la Junta 

General de Accionistas de AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A, el 

Directorio de la Compañía., reunido el 22 de julio de 2010, decidió nombrarle 

a usted como Gerente General de la misma, por un período de 2 años y 

tendrá los derechos y atribuciones que constan en los estatutos vigentes a 

partir de su inscripción en el Registro Mercantil. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada en esta ciudad 

de Ambato ante el Notario Público Sr. Jorge Ruiz Cobo el 10 de junio de 1960 

y se inscribió en el Registro Mercantil el 29 de junio de 1960 bajo el número 

17. 

Muy atentamente, 

AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. 

Arq. Rodrigo Sevilla Cobo 

PRESIDENTE 

Acepto esta nominación, 

Ing. Fétnando Naranjo Holguín.



NOMBRES: . FERNANDO NARANJO HOLGUÍN 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 1801335355 

NACIONALIDAD: : ECUATORIANA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: - CONDOMINIO LOS MIRABELES 

CALLE LOS MIRABELES Y AV. RODRIGO 

PACHANO 

0526.14 
Razón: Queda Inscrito Con el AA 

el presente nombrarniento en el Registro Mercantil 

Ambato. . 42 60. 2010 

—ECREGISTRADOR(E) 

 



   

  

== REVUBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL — AE) 

monza CERTIFICADO DE VOTACIÓN — cammincalanen, 
ELECCIONES GENERALES MJURIO-2000 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES DE A 
o : . «le hace bien al país! 

     
    

  

o SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1890000130001 Dr. Alfonso Alvarez S, 
RAZON SOCIAL: - AUTOMOTORES DELASIERRASA. EA a roo 
NOMBRE COMERCIAL: ASSA LADO MáS Ya ceriLos 

CLASE CONTRIBUYENTE: . ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL NARANJO HOLGUIN FERMANDO 

CONTADOR: * LGRAREA GAMILANES NELLY CARMEN , 

FSC. iKicto ACTIVIDADES: * 225/1950 FEC. CONSATUCION: 29/08/1950 

PEL. IRSCRIPCION: 2805/1950 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ODZHO 

> 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS PARA TODO TERRENO 

DOBICILIO TRIBUTARIO: 

Prodnda: TUNGURARUA Cantón: AMBATO Parroguís: HUACH CHICO Calle: AV. ATARUALPA Núnszo: S/N intersección: 
RIO GUAYLLAGANDA Caralero: PANAMERICANA SUR iGiómotro: 2 Referencia ubicación: FRENTE AL MALL BE LOS 

25DES Tetolono Trabajo: 032340090 Apartedo Povtsl 1201124 Telefono Tralsajo: 032824420 Telefono Trabajo: 032828209 
Fax 132045137 Teiaforo Trabaja: 032925232 Tetefono Trabajo; 032345197 Emalk nlarresfasss,com,ac 

Dostallo ESPECIAL: 

DEBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUERTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS ' 

Y DE ESTABLECHITENTOS REGIETRADOS: dal Mal 014 ABIERTOS: mam. > 

CERRADOS: 4 7 JURISDICCIÓN: 1 REGIONAL CENTRO A TUNGURAHUA 

  
     
  

isuardio:
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Guayaquil, 31 del Marzo del 2010 

Señor 

David Zabala Torres 
Ciudad. - 

Cúmplene comunicarle que el Directorio de E, MAULME C.A,, reunido el día 
25 de Marzo del presente año, procedió a nombrar a usted, para el cargo de 

GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de DOS AÑOS, según 
establece el Articulo Trigésimo Quinto de los Estatutos, 

En su calidad de GERENTE GENERAL, tendrá usted la representación legal, 
jedicial y extrajuencial de ta Compañía, de manera individual. de acuerdo con lo 

determinado en el Artículo 36 de los Estatutos, los mismos que constan 
reformados y codificados, en la Escritura Pública otorgada en lá ciudad de 

Guayaquil el veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y ochoa, 
ente el Notario Abogado Cesario Condo Chiriboga, inscrita en el Registro 
Mercantil el día veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. 

Atentamente, . 

z : : 

Patricio Sevilla Cobo 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente General de E. Mauime CA. 

Guayaquil, 31 de Marzo del 2010 

non có * 

Devd Zabaia Torres 
CL A1714191036 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección Domiciliaria: Urbanización Camino del Rio Manzana 4 Villa 2, 
Guayaquil. 

Pez » 
Ocua :50 3,



NUMERO DE RIEPERIORIO: 179237 

FECHA DE REPERTORIO: 20/Abr2040 

HORA DE REPERTORIO: 12:53 

LA REGISPRADORA MERCANTH. DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Abril del dos mil diez. queda mscrito 

cl Nombramiento de Gerente General, de la Compañía E. MAULME 

CLA. a favor de DAVID ESTEBAN ZABALA TORRES, a foja 37.862, 
Registro Mercantil numero 7.011. 
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REGISTRO MERCANTIL 
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Gerente General de Mieasol SA     
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Yo. Pedro Rulaej Torres Peña, acepta el nombrarmiento de Gerente Genetal de 
Mirasal 5,A. 

    
Pedro one fpera 

CC 0215420 
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CERTIFICADO DÉ    
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NOTARIO CUARTO DEL CAXTON AMBATO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ES ES 
SOCIEDADES «de hace bien al país! 

NUMERO RUC: * 0190005232001 r Le? 

RAZON SOCIAL: MIRASOL SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: TORRES PENA PEDRO RAFAEL 

CONTADOR: BANEGAS ORDONEZ ESTUARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/08/1957 FEC. CONSTITUCION: 27/08/1957, 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/12/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: , 2 

KT. VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE VEHÍCULOS, 

me 

. DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia. AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia SAN BLAS Calle: AVENIDA ESPAÑA Número: 2-114  Intersección: 
SEBASTIAN DE BENALCAZAR Oficina: PB Referencia ubicación: FRENTE AL TERMINAL TERRESTRE Fax: 
072831879 Emall. eboQmirasolsa.com Email: mirasolsa(fmirasolsa.com Apartado Postal: 0101111946 Telefono 
Trabajo. 072835899 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS 

  
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: «de 001 al 018 ABIERTOS: 4 

JURISDICCION: — | REGIONAL DEL AUSTRO AZUAY CERRADOS: 14 
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...ehace bien al pais REGISTRO UNICO DE CONTRIB     
  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990005923001 

RAZON SOCIAL: E: MÁULME C.A. 7 : 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REP.LEGAL / AGENTE DE RETENCION: ZABALA TORRES DAVID ESTEBAN 

CONTADOR: BAJANA VARELA MIGUEL ZENEN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/02/1854 FEC. CONSTITUCION; 25/02/1954 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/04/2010 

ACUIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS PARA TODO TERRENO e 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — Contón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: ADACE Calle: AV, DE LAS AMERICAS 
Número: 795 intersección: CALLE TERCERA - CALLE CUARTA — Edificio: E. MAULME Referencia ubicación: FRENTE A 
LÁ ESCUELA DE AVIACION DEL EJERCITO Telefono Trabajo: 042291690 Fax. 042288131 Telefono Trabajo: 
042291066 Apartado Postal: 09110218 Email: dzahalafámaulme.com 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES ep :LoO3+ 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

“IMPUESTO A1.A PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

      

    

ZAS EOS w 
$ 
001 al 012 A ABIERTOS: 7 

CERRADOS: 5 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL LITORAL SUR 

dy ed La 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE %.u.c) 2” E RENTAS INTERNAS 

Uenaria: AVIZ/180906 Lugar de emisiós: GUA VAGUICAV, FRANCISCO Fecha y hora: 2 28/04/2010 

Página 1 de 5 Kemoso Velardo Alma Veróxica 
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E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
...le hace bien al país! SOCIEDADES 

. NUMERO RUC: 0980005923001 

" RAZON SOCIAL: E. MAULME C.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 25/02/1954 

NOMBRE COMERCIAL: — E MAULME FEC, CIERRE: 
FEG. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS PARA TODO TERRENO 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL  Pesroquis: TÁRQUI Ciudadala: ADACE Calle: AV. DELAS AMERICAS Número: 
795 intersección: CALLE TERCERA - CALLE QUARTA —Refarencia: FRENTE ALA ESCUELA DE AVIACION DEL EJERCITO 
Edlficio: E. MAULME — Telefono Trabaja: 042291600 Fox 042288131 Telefono Trahajo: 042281066 Apartado Postal: 09110218 
Email; dzsbalag2mavime.com 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 02/12/2003 

NOMBRE COMERCIAL: E. MAULME FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS PARA TODO TERRENO 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provinaa: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Bamo: VELASCO IBARRA Calls: AV. 25 DEJUNIO. Número: 
1094  Intersseción: LUIS ANGEL LEON ROMAN — Edfficio: MIRASOL — Felefono Trabnjo: 072930394 — Telefono Trabajo: 
072932619 Fax: 072960820 Email: gerencia machéimaulme com : 

  

  

Na. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 03/08/2006 

NOMBRE COMERCIAL: CHEVY EXPRESS FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE AUTOMOVILES Y VEHICULOS PARA TODO TERRENO 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE VERICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadala: ADACE Calle: AV. DELAS AMÉRICAS Númera: 
8ut Referencia: FRENTE A LA ESCUELA DE AVIACION DE «Manzana. Y Supermanzana: SOLAR 2 Edificio: 
AEROPUERTO Tatefono Trabajo: 042291800 Tolafono $ + Fax: 042288131  Ematt dzabala¡Gmaáulme.com 

SY 

. 7 ¿[O 

FIRMADEL CONTRIBUYENTE 3 

Uaitarin:  AVRVI80906 Lugar de endalon: 

  

    
   

   

   

  

  

.o. 2-00 bit R.U.C. 
A +v- vis.) de Rentas Internas 

LITORAL SUR 

 



70320486 

Notaria Sia 
YT 

Dr. Alfune Quito, 10 de Diciembre del 2009, Se 
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Señor 7 Luitiméra Neods :v 
Diego Fernando Almeida Acosta Qieto Eciión 

Quito, 

. e =p 4b47% 
De mi consideración: 

. ARTO: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universa! Extraordinaria de Accionistas de  l14+ e) 

la Compañía PROAUTO C.A,, reunidos en esta ciudad el día 10 de Diciembre del 2009, - S 

procedió a nombrarle para el cargo de Gerente General de la Compañía, por el período Divechono 
de DOS AÑOS, según lo establecen los Estatutos, que constan en la Escritura Pública de seba 

Reforma y Codificación de Estatutos, de fecha 13 de octubre de 1997, otorgada ante el Dnemtod 

Notario Déclmo Primero del cantón Quito, Rubén Dario Espinosa, inscrita en el Registro 

Mercantil de este Cantán, el 6 de noviembre de 1997, reformados mediante Escritura 

Pública otorgada en la ciudad de Quito, el 23 de mayo de 2008, ante el Notario Quinto del 
cantón Quito, Humberto Navas Dávila, inscrita en el Registro Mercantil el día 24 de Julio 
de 2008. 

De acuerdo con el Estatuto de la Compañía, el Gerente General ejercerá individualmente 

o en conjunto con el Presidente, la representación legal, judicial y extrajudicial de 

PROAUTO CA. 7 

    

  

) RAZON YO DH. MUMRERTO AVAS DAVILA NOTAR ¿ QUINTO DEL Canin UOO, CERTIBICO Y OO e 
QUE LA COPIA FOTOSTATICA EL DOCUMENTO 0448 
ANTECEDE ES FIEL CHA ME SY QRIGINAL QuE ESTUVO AM vera Fa RAFUN NO IMPLICA JUICIO 

ANTO A LA FORMA Y GINO En CONTENIDO OEL 

IA o , ¿QUID Are 

Y: Ze CADA ss AR terre rc, ¿e 
A , 

ó Y o 
el o de Gerente General de la Compañía Proauto C.A. y 

( é confórmidad con la Ley y el Estatuto Social de la Empresa, 
del 2009. 

  

   

        

   

  

   
Con esta fecha queda inscrito ef presente 

documento tajo el 853... de Registra 

a Nombramientos Tomo No... LT 

  

Diégo Fernando Almelda Ácosta 

     

      

   

  

Gerente General SN, Quito, 8... .2..FE8,.2010... eran rines, 
PROAUTO C.A. JECISTIO MERCANTI.- A 
CC. No, 1001389988 Y L, 
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pels" SR REGISTRO UNICO DE CONTRIBRS NTESó0 4 sd 
SOCIEDADES [o 

NUMERO RUC: 1730978303001 

RAZON SOCIAL: PROAUTO C.A.. - A 

NOMBRE COMERCIAL: * PROALTO C.A. : > 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: ALMEIDA ACOSTA DIEGO FERNANDO 

CONTADOR: PAREDES PALAN JOFFRE OMAR 

PEG. INIGIO ACTIVIDADES: 22/08/1989 ; FEG. CONSTITUCION: | 22/09/1989 

PEC. INSCRIPCION: 23/10/1988 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/04/2010 

BAD E PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE VEHICULOS Y SERVICIO DE POSTVENTA. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia; PICHINCHA — Centón: QUITO — Perroquia: EL BATAN Ciudadela: EL BATAN Barrio: EL BATAN Calla: AV. 
ELOYALFARO Número: N43-02 tntersección: AV. DE LOS GRANADOS Edificio: PROAUTO Oficina: PA Referencia 
ubicación: JUNTO AL BANCO GEL PICHINCHA —Tefefono Trabaja: 022282110 Telofotñio Trabaja: 022282114 Talefona 
Trabajo: 022262112 Fax: 022252734 Apartado Postal: 17-04-1092 Email: jofirsparedos(dproauto.com.at Celular: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

? ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE          

   
  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VENÍCULOS MOFORIZADOS 

  

   
   

  

      

POE ESTARLECANE 

JURISDICCIÓN: 

    

  , FIRMA GEL CONTI 

Usuario: EREOÍOTGDE” Ligar 

  

   
 



vs
 

e
)
 

Página 1 de 1 

| SoPERINTENDENCIA 
8 DE COMPAÑÍAS 

  

Ambato, A FEA EEN 

Señores 
BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DATASIERRA S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los vatores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

! Atent; 

E] 
  

  

      

: 2 GPON . 

Dra. Mg. Pllan Geevara:Wwidia, Abg. 
INTENDENTA DE C AÑÍAS DE AMBATO (E) 

SS, . . s 
A . 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/C37242E86D0C32470525782500629D87?... 27/01/2011


